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Visto el estado que guarda el expediente de la denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia número DIT 0230/2019, presentada en contra de la 
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, se procede a dictar el 
presente acuerdo con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha ocho de mayo de dos mil diecinueve, el particular presentó, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, un escrito de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, en contra del Servicio de 
Administración Tributaria, señalando lo siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
SOLICITO TODOS LOS CONCURSOS PARA OCUPAR CARGOS PÚBLICOS DESDE EL 
MES DE JULIO DE 2018 AL PRESENTE, LOS NOMBRES DE LOS FUNCIONARIOS 
CONTRATADOS, BAJO QUE MODALIDAD, EN QUE FECHA, SALR/0, NIVEL, COMO 
FUE EL PROCESO DE SU CONTRATACIÓN, RESULTADOS DE LOS PROCESOS, 
RESULTADOS DE LOS EXAMENES EN SU CASO, PROCESO DE CONVOCA TORtA 
REALIZADO, LOS ENTREVISTADORES, EL RESPONSABLE O RESPONSABLES DE 
ESTAS CONTRATACIONES. REQUIERO TODA LA INFORMACIÓN DISPONIBLE 
DERIVADO DE POSIBLES VICIOS EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN E 
INGRESO DE FUNCIONARIOS." (sic) 

Cabe señalar que la Denuncia DIT 0230/2019 se recibió en este Instituto el siete de 
mayo de dos mil diecinueve, fuera del horario de recepción establecido en el 
numeral Décimo los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos 
de denuncia), por lo que se tuvo por presentada al día hábil siguiente de su 
interposición. 

11. Con fecha ocho de mayo de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0230/2019 a la denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada y, en razón de 
competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace con la Administración 
Pública Centralizada y Tribunales Administrativos. 

111. Con fecha nueve de mayo de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/0562/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace con la Administración Pública 
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Centralizada y Tribunales Administrativos, a efecto de que se le diera el trámite 
correspondiente. 

IV. Con fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve, una vez analizada la 
denuncia presentada y con fundamento en el numeral Décimo tercero, fracción 111, 
de los Lineamientos de denuncia, la Dirección General de Enlace con la 
Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos consideró que la 
denuncia presentada resulta improcedente. 

CONSIDERAN DOS 

Primero. El suscrito, de conformidad con lo previsto en los artículos 89 y 90 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 24, fracción VI; 
37, fracciones IX y XVI, y 53 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en 
relación con el numeral Décimo tercero, fracción 11, de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, modificados mediante Acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho, es competente 
para emitir el presente acuerdo. 

Segundo. Del análisis realizado a las constancias que integran el expediente, se 
advirtió que, mediante la denuncia presentada, el particular solicita información 
referente a todos los concursos que efectúo el sujeto obligado para ocupar cargos 
públicos, a partir del mes de julio del año dos mil dieciocho a la actualidad, de igual 
manera solicita la información relativa a los nombres de . los funcionarios 
contratados, la modalidad en la que fueron contratados, la fecha, salario, nivel, el 
proceso de contratación, resultados de los procesos, resultados de lo.s exámenes, 
el proceso de convocatoria realizado, los entrevistadores, responsables de las 
contrataciones, lo anterior, debido a que el denunciante estima que pueden haber 
posibles vicios en los procesos de contratación e ingreso de los servidores públicos 
adscritos al sujeto obligado. 

Al respecto, es importante considerar que la denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia tiene como propósito que cualquier persona pueda 
hacer del conocimiento del organismo garante la falta de publicación, o bien, de 
actualización de las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de 
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la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a efecto de que 
este último verifique su debido cumplimiento. 

Derivado de lo anterior, se observa que la denuncia presentada no tiene como 
propósito denunciar el incumplimiento a las obligaciones de transparencia a cargo 
de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, sino que el particular 
solicita determinada información relativa a los concursos celebrados por la Comisión 
antes citada para ocupar cargos públicos, desde el mes de julio del año dos mil 
dieciocho a la actualidad. 

En este sentido, los Lineamientos de denuncia establecen en su numeral Décimo 
tercero lo siguiente: 

Décimo tercero. La denuncia será desechada por improcedente cuando: 

IV. La denuncia se refiera al ejercicio del derecho de acceso a la información. 

[Énfasis añadido] 

De esta manera, en el presente caso se actualiza el supuesto normativo previsto en 
el numeral Décimo Tercero, fracción IV de los Lineamientos de denuncia, toda vez 
que el particular en la denuncia de mérito se refiere al ejercicio del derecho de 
acceso a la información, pues expresamente solicita información relativa a las 
contrataciones de los servidores públicos adscritos al sujeto obligado señalando un 
periodo en específico, por lo que resulta procedente desechar la denuncia que nos 
ocupa. 

Lo anterior, sin detrimento de que el particular pueda presentar una nueva denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, conforme a lo establecido 
en la Ley General de Tránsparencia y Acceso a la Información Pública y los 
Lineamientos de denuncia. 

Finalmente, en caso de que sea del interés del denunciante acceder a información 
que pudieran obrar en los archivos de la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas, relacionada con los concursos celebrados para ocupar cargo públicos 
desde el mes de julio del año dos mil dieciocho a la actualidad, resulta procedente 
orientarlo al Centro de Atención a la Sociedad de este Instituto, a efecto de que se 
le indiquen los procedimientos establecidos para tal efecto, así como los medios de 
defensa con los que cuenta en caso de que na se le proporcione la información 
solicitada. En este sentido, podrá comunicarse al número gratuito 01 800 835 4324; 
acudir al domicilio ubicado en Insurgentes Sur 3211, Colonia Insurgentes Cuicuilco, 

3 de 4 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto obligado: Comisión Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas 

Expediente: DIT 0230/2019 

Delegación Coyoacán, C.P. 04530, en la Ciudad de México, o bien, escribir al correo 
electrónico atencion@inai .org.mx. 

Por lo expuesto y fundado se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en el numeral Décimo tercero, fracción 111, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se DESECHA POR 
IMPROCEDENTE la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, presentada en contra del Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con el presente acuerdo, le asiste el derecho de impugnarlo ante el 
Poder Judicial de la Federación , con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto , 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento de las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 
70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 
a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Notifíquese al particular el presente acuerdo, de conformidad con lo 
dispuesto el numeral Décimo Cuarto de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. · 

Así lo acordó y firma, el Director General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Adminis atr os del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protec ó de Datos Personales, Gregario Castillo Porras, 
en la Ciudad de México, a cato e m yo de dos · • 

* Por ausencia del Secretario de Acceso a la In e formidad con la designación realizada por el Comisionado Presidente de 
este Instituto, con fundamento en el artículo 53 g ico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales y median\e!!!!:~~~!ifet''?FJALL/791-18, de fecha veinte de noviembre de dos mil dieciocho. 
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